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Qué es un Equipo de Protección Individual 
Definición de «equipo de protección individual». 

1. A efectos del Real Decreto 773/1997, se entenderá por «equipo de protección 
individual», cualquier equipo destinado a ser llevado o sujetado por el trabajador para que 
le proteja de uno o varios riesgos que puedan amenazar su seguridad o su salud, así como 
cualquier complemento o accesorio destinado a tal 
fin. 

2. Se excluyen de la definición contemplada en el 
apartado 1: 

a) La ropa de trabajo corriente y los uniformes 
que no estén específicamente destinados a 
proteger la salud o la integridad física del 
trabajador. 
b) Los equipos de los servicios de socorro y 
salvamento. 
c) Los equipos de protección individual de los 
militares, de los policías y de las personas de los 
servicios de mantenimiento del orden. 
d) Los equipos de protección individual de los medios de transporte por carretera. 
e) El material de deporte. 
f) El material de autodefensa o de disuasión. 
g) Los aparatos portátiles para la detección y señalización de los riesgos y de los 
factores de molestia. 

3. El anexo I contiene un listado indicativo y no exhaustivo de los equipos de protección 
individual objeto de este Real Decreto de 30 de mayo, Real Decreto 773/1997, sobre 
disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de 
equipos de protección individual. 

Más información en : http://uprl.unizar.es/epis.html  
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